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Introducción 

 

El presente estudio se dispuso indagar sobre el reciente debate sobre la Neutralidad de la 

Red a nivel internacional. Con este objetivo se abordaron primero los principales 

argumentos a favor y en contra de la regulación de este principio mediante normativas 

legales. Se analizaron los impactos de esta regulación para 3 clases de actores: Los 

proveedores de Infraestructura de internet (ISPs), proveedores de contenido y usuarios a 

nivel general. Se identificó una clara falta de consenso en la bibliografía al respecto. Se 

advirtió también la multiplicidad de tipos de argumentos abordados por los defensores y los 

detractores de esta práctica, que van desde aspectos económicos a otros políticos, sociales e 

incluso filosóficos.  

 

A continuación se indagó el estado de la regulación de este principio a nivel internacional, 

profundizando sobre distintos casos paradigmáticos, tales como China, Rusia, Australia, 

Europa, Chile y los Estados Unidos, todos con modelos particularmente distintos de 

regulación. Se profundizó especialmente sobre el caso de los Estados Unidos, que ha dado 

pie a un intenso debate internacional sobre la materia durante el corriente año. 

 

Finalmente se indagó sobre el estado de la regulación de este principio en la Argentina, a 

nivel normativo y de la práctica cotidiana. Se encontró que, si bien el principio se encuentra 

adecuadamente regulado, en línea con algunas de las mejores prácticas a nivel 

internacional, en el uso cotidiano la normativa no es estrictamente respetada, permitiéndose 

prácticas como los servicios Zero Rating, cuyo su impacto sobre la Neutralidad de la Red es 

muy discutido. 

 

Metodología 

 

El enfoque de la investigación fue principalmente exploratorio, a través de la revisión 

documental sobre la temática, al no haber estudios sistemáticos que recopilen toda la 

información al respecto. El comienzo de la investigación partió de artículos periodísticos 

sobre la temática, en tanto el debate sobre la Neutralidad en la Red que se desarrolló a fines 
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del 2017 y principios del 2018 resultó fructífero en materia de discusión pública, aunque 

con dudosos grados de análisis y objetividad, excepto algunos casos de medios 

especializados.  

 

Seguidamente se buscó el abordaje de bibliografía académica pertinente. La mayor parte de 

lo encontrado pertenece al campo de la ingeniería y las ciencias económicas, con hincapié 

en la construcción de modelos a partir del rational choice, excepto contados casos de 

material perteneciente a la rama de la ciencia política.  

 

Sorprendió principalmente la falta de consenso entre los expertos (principalmente entre los 

economistas que desarrollan modelos teóricos de actores racionales) sobre los impactos de 

regular mediante normativas el principio de la Neutralidad en la Red. El análisis de la 

información empírica también es poco concluyente, por lo que no se ha podido abordar a 

una conclusión clara sobre estos impactos. Se concluye más bien que es una de las políticas 

públicas con menor consenso a nivel internacional, donde los intereses económicos y 

políticos pesan mucho más sobre el debate que los hallazgos científicos.  

 

Finalmente, para indagar sobre las diversas normativas a nivel internacional se recurrió a 

una investigación profunda sobre sus marcos legales en materia digital junto con análisis de 

especialistas locales de algunos de estos países que han profundizado sobre el nivel de 

acatamiento y el impacto de estas regulaciones. 

 

Resultados y Conclusiones 

 

En base a lo investigado se realizaron artículos para medios masivos y una presentación en 

el Congreso de Relaciones Internacionales de la Universidad de La Plata. Asimismo, se 

planea finalizar antes del 20/12/2018 un artículo con referato (muy probablemente para 

revista PostData, con indexación en Latindex). 

 

La aplicación legal de los principios de neutralidad de la red adopta una variedad de 

formas, las disposiciones que prohíben el bloqueo anticompetitivo y la "regulación" de los 
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servicios de Internet, la aplicación legal que impide a las empresas subsidiarias el uso de 

Internet en sitios específicos. Contrariamente a la retórica popular y las declaraciones de 

varias personas involucradas en el debate académico en el curso, la investigación no tiene 

que ver con un solo instrumento de política. Salvaguardar los objetivos múltiples requiere 

una combinación de instrumentos que probablemente impliquen medidas gubernamentales 

y no gubernamentales. 

 

Respecto del cambio normativo en Estados Unidos, es probable que la falta de variedad en 

internet y una red “más aburrida” sean las principales consecuencias a nivel global de la 

eliminación de la NR. Otros perdedores serán las empresas o incluso los usuarios 

extranjeros que alberguen información en servidores de ese país, puesto que pueden 

encontrarse con que no tendrán la misma capacidad de distribución de sus contenidos que 

una empresa local o que un gigante de internet. Las posibilidades de entrar en el mercado 

digital estadounidense se harán más difíciles, burocráticas y llevará procesos en los que 

serán los proveedores de Internet quienes tendrán la última palabra. Un efecto similar se 

aplicará a las empresas, innovadores pequeños emprendedores o aplicaciones que busquen 

alojar información en servidores estadounidenses: podrían encontrar que la velocidad para 

acceder a ellos se ralentice o aumente. Habrá compañías fuera de los Estados Unidos a las 

que se les podrá pedir que paguen más también si quieren llegar a clientes de verizon o 

comcast, por ejemplo. 

 

Respecto del debate sobre la conveniencia de aplicar normativas que regulen la NR, se 

pueden extraer una serie de conclusiones: 

 

• No existe consenso sobre la conveniencia económica de regular la NR. Los resultados 

de los modelos económicos son contradictorios dependiendo de las premisas adoptadas 

como base de los mismos. Mientras que algunos autores argumentan disminución de 

inversiones por parte de los IP en la instalación de infraestructura, otros estudios 

apuntan en sentido contrario. Los hallazgos empíricos también aportan pocas 

conclusiones a este debate. 
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• Si bien se puede argumentar que la imposibilidad de zanjar el debate reside en la 

multiplicidad de variables a tener en cuenta, difíciles de calcular tanto para IPs como 

para los investigadores, el número de IPs disponibles en el marcado local (es decir, el 

grado de competencia del mismo), pareciera ser la principal variable a tener en cuenta 

para medir los impactos de aplicar regulaciones sobre la NR. 

 

• A pesar de la falta de conclusiones empíricas, la práctica de regular la NR se ha 

extendido durante los últimos años alrededor de todo el mundo (principalmente en 

América, Asia y Europa). Sin embargo, casos como el de Rusia (que mantiene 

regulación sobre la NR y aun así aplica restricciones al contenido disponible online) 

muestran como el debate sobre la NR es solo una rama de un debate mucho mayor. 

 

• En América Latina se ha difundido la práctica de regular la NR, habiendo sido Chile 

pionero a nivel mundial. 

 

• En la Argentina, si bien se cuenta con una ley nacional que regula la NR, en la práctica 

la misma no está reglamentada de forma clara. En la práctica cotidiana no hay un 

control transparente sobre la regulación de velocidades de los IP. Al mismo tiempo, 

prácticas como el Zero Rating, con dudoso impacto sobre la NR son permitidas por 

parte de varios proveedores. 

 

Estas conclusiones, junto con otras, fueron enviadas al Dr. Hector Masoero, presidente del 

Comité Ejecutivo, principal interesado en la realización del presente proyecto. 
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